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DESCRIPCIÓN: El articulo tiene como objetivo determinar la aplicabilidad de las 

medidas cautelares en los procesos Contencioso administrativos que pretenden la 

protección de los derechos e intereses colectivos, inicialmente a través de un 

recuento de las medidas cautelares aplicadas en vigencia del Decreto 01 de 

1984  y las que son aplicables en vigencia de la Ley 1437 de 2011, por otro lado 

se observara en la práctica  con base en el estudio de casos 

concretos  presentados en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, los 

criterios que tiene en cuenta del juez a la hora de negar o decretar todo lo 

pertinente para garantizar el objeto del proceso, la efectividad de la sentencia y la 

protección de los derechos colectivos. 

 

METODOLOGÍA:  Se utilizó una metodología , sistemática, organizada y crítica 

respecto a Las medidas cautelares en los procesos contencioso administrativos  

que pretenden la protección de los derechos colectivos, se realizó un análisis a los 

procesos del Despacho 3, Subsección B, Sección 1 del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca 

 

CONCLUSIONES:  

Existe un sin número de medidas cautelares tendientes a la   protección de 

los derechos e intereses colectivos que son presentadas ante lo Contencioso 

Administrativo pero  no todas ellas proceden ya que si bien es cierto con la 

ley 1437  de 2011 se amplió el campo de aplicabilidad de las mismas en el 

sentido que en el decreto 01 de 1984 solo aplicaba la suspensión del acto 

administrativo vulnerario de dichos derechos, no quiere decir ello que en 

todos los casos sea aplicable ya que es a criterio del juez  su procedencia, al 

inicio de la implementación del nuevo Código de Procedimiento Administrativo 
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y de lo Contencioso Administrativo, existieron diversas posiciones en lo 

concerniente a la introducción de diferentes medidas cautelares entre ellas la 

preocupación acerca de que si esto le entregaría unos poderes exorbitantes 

al juez a la hora de decidir si la decretaba o no, pero como lo observamos en 

los casos que nos ocuparon el juez se rige directamente por lo estipulado en 

la ley 1437 de 2011, ya que si bien es cierto se amplió la aplicabilidad el 

legislador dejo poco o ningún vacío a la hora de verificar su procedencia ya 

que dejo plenamente estipulado en que caso y bajo qué presupuestos estas 

procedían, y en casos de inconformidades con  las decisiones tomadas en 

torno a si procedían o no dejo la posibilidad a que contra dicha determinación 

procedieran los recursos de apelación y de súplica, dejando así limitados los 

poderes del juez al ceñirse completamente en lo taxativo. 

 

Desde otra perspectiva se evidencia el uso desmesurado de la petición de 

medida cautelar ya que si bien  las medidas cautelares buscan garantizar el 

objeto del proceso la efectividad de la sentencia, y la protección de los 

derechos que según en cada caso estén siendo vulnerados, debe existir 

conciencia entre los accionantes que no es el simple hecho de alegar un 

perjuicio irremediable, si no el deber de  probar y justificar dicha afirmación, 

para que sea válida la petición, dado que como lo vimos no basta con la 

simple manifestación del perjuicio irremediable como una excusa para evadir 

el requisito de procedibilidad.  

 

Finalmente las medidas Cautelares son aplicables en los casos que se 

cumplan cada uno de los requisitos legales estipulados en el artículo 231 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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como se evidencio en la práctica, y  ya que la acción popular no requiere ser 

interpuesta por un abogado titulado, seria excelente que se les dieran 

herramientas a las personas por si en alguna oportunidad pueden presentar 

una acción popular lo hagan con conocimiento de causa para garantizar la 

protección de los derechos e intereses colectivos y se pueda realizar una 

buena administración de justicia en los casos en que estos derechos se 

encuentre que están siendo vulnerados por el estado  que tiene el deber de 

velar por la colectividad.  
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